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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 325 

SESION 

DEL DIA 26 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesiou de ma contribucion, como se mandó por las Córtes en 24 de 
ayer; del estado de fuerzas sutiles en el dia 24, y del Mayo anterior. 
parte diario del general en jefe del cuarto ejército, cor- Las Córtes, despues de una larga discusion, no tu- 
respondiente al 25. vieroa á bien conformarse con dicho dictámen, reduci- 

Conformándose las Córtes con el dictamen de la co- do principalmente á que se haga saber al público que 
micion que entendió en la mediacion de Inglaterra con no habiendo cumplido la Junta de Cádiz COR la anticipa- 
las provincias disidentes de América, rn vista de la con- ciou decretada por S. hl. dentro del plazo y próroga 
sulta del Consejo de Regencia sobre el modo de conrlu- asignada, ni aun en la tercera parte de la mitad de 10 
cíese con las embarcaciones procedentes de Buenos-Ai- que dijo habría podido realizar en 8 de este mes, ha ce- 
res, detenidas en Montevideo, resolvieron se le conteste sado la suspension acordada del 5 por 100, cuyo im- 
que habiéndose admitido dicha niediacion, segun los puesto y los demás que se cobraban por dicha Junta y la 
resultados de ella, proceda en este punto. de Sevilla continuaran exigiéndose hasta que conste ha- 

Las Córtes resolvieron, á instancia del Sr. hw’s, berse hecho el repartimiento para realizar el cobro de la 
que se recuerde al Consejo de Regencia la órden de Su contribuciou extraordinaria; y se resolvió señalar el pre- 
kiestad para que haga entender al Emmo. Cardenal ciso y perentorio término de un mes para que la Junta 
Arzobispo de Toledo, que proceda con arreglo á los sa- de Cádiz haga el repartimiento para la exaccion de la 
grados cánones en la provision de beneficios de los pai- contribucion extraordinaria de guerra. Resolvieron igual- 
*eS libres del obispado de Málaga, que est&n sin comu- mente las Córtes que ei Consejo de Regencia lleve B 
nicacion con la misma capital. efecto en el término de och,o dias lo prevenido en 24 de 

Se dió cuenta de un dictamen de la comision de Ha- Mayo anterior sobre el adelantamiento de 20 millones de 
tienda, acerca del punto de si habian de continuar exi- reales á cuenta de la contribuclon extraordinaria de 
e!éndose los derechos establecidos por la Junta de esta guerra, sin dar más aviso que de estar ejecutado. Con 
riudadY en atencion á no hallarse aun realizada en ella 
la Contribucion extraordinaria de guerra, ni verificado 

lo que levantó !a sesion el Sr. Preside&. = Jáime Creus, 
Presidente . =Ramon Feliú, Diputado Secretario.=Ra- 

e1 adelanfO de 20 millones de reales á cuenta de la mis- man Utgés, Diputado Secretario. 
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